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ESTADOS PARTE

El presenle Convenio entrarÉ en \igor de forma general y para
España el 3 de octubre de 1990, de conformidad con lo establecido en
el anículo 8 del mismo.

Lo que se hace público p.n·;;¡ conocimiento general.
Madrid. 24 dc no\'iemhre dc 1989.-El SeCfelario ge-neraltécnico del

Ministerio de ;SUntos E\teriorcs. Fr;¡nci'\C"o J3\"ier .Iiméne7-Ugarte
Hernández.

14- 3-1989
)·10·1989

r,'d\;] dq),,,,¡,'
In'lrllmUHn

Hungria .... ,.
España,

obstante- las disposiciones cOlHenid;¡<; rn el nrlielllo 9. siempre que el
nuevo con\'emo revisor hava enlmdo en \'120r

b) A partir dc la fcchá en que enlre eñ vigor el nuevo Convenio
revisor- el presente C"on\'C'nio ce'\~rj dc eslar ahieno n III rmificacíón por
los miembros

1 Este ConvenIo conllnuani en \'lgor en lOdo ca">o. en su forma ~

cont"nido actualcs. para los miembro"> que lo hayan raliflcado y no
ratifiquen el Comenio re\·isor.

ARTicULO 14

Las \'ersione<; in2lcsn \ fmnces<1 del 1('\;1(} de e-sle ConYenio son
igualmente auténticas .

ARTíCULO 12

Cada vez que lo estime necesario. el Consl?jo de Administración de
la Oficina lnlernacional del Trabaío presentara a la Conferencia una
Memoria sobre la aplicación del Convenio. v considerará la convenien·
cía de incluir en el orden del dia de la Conferencia b cueslión de su
revisión total o parcial.

ARTícULO 11

El Director general de la Oficina Intel"1KICiona] del TrabajO comuni
cará al Secretario general de las Naciones l.Jnidas. a los efectos del
registro y de conformidad con el articulo 102 de la Cann de Ins Naciones
Unidas, una información comp]ela sohre lodas las ralificaciones. decla
raciones y aclas de dcnuncin que haya registrado de acuerdo con los
articulas precedentes.

Trabajo el registro de cuantas ralificacioncs, declaraciones y denuncias
le comuniquen los miembros de la Organinción.

2_ Al notific<lr a los miembros de la Organi7ación el registro de la
segunda ralificación que le haya sido comunicada, el Direclor general
llamará la atención de los miembros de la Organizaci6n sobre la fecha
en que entrara en vigor el presenle Convenio.

ARTiCULO 13

j. En caso de que la Conferencirl rldOplC un nue\ o Com'Cnio que
implique una rC\"isión 10lal o parcial del presrnle. y a menos que el
nuevo Convenio contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación. por un miembro. dcl nuevo Convenio revisor
i_mplíeará_ «ipso jure}). la denuncia inmediala de- esle Convenio. no

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ArL 14.
Espacial

ArL 25.
ArL 26
ArL n.

Examen de la cooperación relacionada con la Eslación

Enlrada en vigor.
Enmiendas.
Retirada.

El Goblerno de los Estados Unidos de América (denominado en lo
sucesj\'o «el Gobierno de- los Estados LJnídos)~ o ~(lo5 Estados Unidos»)).

Los Gobiernos de la República Federal dc Alemania. del Reino de
Bl;lgica. del Reino de Dinamarca, de! Reino de España. de la República
Francesa. de la República haliana. del Reino de Noruega, del Reino de
los Paises BaJOS y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
siendo gobiernos de los Eslados miemhros de la Agencia Espací~l

Europea (denominados en 10 sucesi\'o coleclíyamenie «los Gobiernos
Europeos,) o (el Asociado Europeo}}),

El Gobierno de Japón (también denominado en lo suce-si\'o "e!
Japóm)). :

El Gobierno de Canadá (denominado en lo succsi\o también {(el
Canadá}».

Kccordando que en su alocución sobre el estado de la Umón del 25
de enero de 1984. e! Presidente de los Estados Unidos encargó a la
Administración Nacional de Aeromiutica y del Espacio (NASA) desarro
llar y colocar en órbita en el plalO de una década una Estación Espacial
permanentemente tripulada e invitó a los amigos y aliados de los
Estados Unidos a participar en su desarrollo y ulilización ya compartir
los beneficios que de ello sr deri\'cn [ fin de promover la paz. la
prosp{'ridad y la libenad. y recordando- aSlmismo. las comunicaciones
del Adminislrador de la NASA. reafirmando el interés de lus Estados
Unidos e-n la cooperación internacional relacionada con el programa de
la ESlación Espacial;

Recordando los krminos de la H.'"solución aprobada el 31 de enero de
1985 por el Consejo de la Agencia Espacia! Europea (AEE). reunido n
nivel minisleriaL \ la lransmisión de estos lerminas al Gobierno de los
Estados Unidos. ~ y Que-. dentro del marco de la Agencia Espacial
Europea. y de conformidad con su propósito según $e define en el
artículo ¡¡ de la COI1\"(:nción que lo eslabJece. el programa Columbus, que
se emplTndi0 nm e<;le fin. dcsarrolL:mi Jos elementos de la EstaciÓn
Espacia] chil permanentemente tripulada:

Recordando que el Primer Ministro del Canadá aceptó la ml?nClú
nada invitaCIón en la Reunión en la cumbre celebrada en Quebcc. en mal70
de 1985. con el Presidcnte de Jos Estados Unidos y que en la Reumón en
la cumbre. celebrada en marzo de 1986. en Washington D, c., se
confirmaron recíprocamente el interés por la cooperacIón en esta
maleria:

Recordando c-l Interés del Jifpón en el programa de la Estación
Espacial. manifestado durante las visitas de-l Administrador de la NASA
al Japón e-ll 1984 y 1985:

Anexo: Elementos de la Estación Espucial que han de suminislrar los
.\sociados.
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29230 ACLERDO cJ1lrc el (JOhÚ'1"I1O de lu.\ Estados ["¡¡idos de
Amáica, los Gobierno) de lu~\ l:."s/()dm lI1icmhrO-\ de la
Agencia Espacial Europea. el (iohlerno de! J,jp<Ín .1' r!
GohierJ/o del Cafladd relalirn a la (1!()!)('l"a('frin 1'/1 e/ di\"('Iln
detallado, el dcsarrollo, la ex¡¡lo/achú! r 1" 1Il11i=aciúlI dc fa
E\-raC/ri/l EspaCIal dril PCrt/WI/CI1lClJle¡¡te tripulada .l'
Acuerdo re/aliro il la ilfJlicaniÍl1 pron'siol1al del AC/fado
il1tergllbernamcntal sohre la Estación. Espacial hasta su
clltmda en rigor. hcchos C11 rl "ashingtul1 el lI.J dc .\cpticmhre
de fIJoS.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS LNIDOS
DE AMERICA, LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS MIEM·
BROS DE LA AGENCIA ESPACIAL ELROPEA, EL GOBIERNO
DEL JAPON y EL GOBIERNO. Dj'L CANADA RELATlVO A LA
COOPERACION EN EL DISENO DETALLADO, EL DESARRO·
U.O, LA EXPLOTACION y LA UTILlZACION DE LA ESTACION

ESPACIAL CIYlL PERMANENTEMENTE TRIPULADA
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~n dicha cooperación. Ademas d-\.cuerdo proporciona los mecanisl1lo~

y arreglos destinados a garantizar que se (umpla su objcti\-o,
~. EIGobl(.'rno de los Estados UnIdos llene un programa relativo

a la Estal'lón Espacial que conduclra a la puesta en funCIOnamiento de
una cslaclOn EspaCIal estadounidense central. Los Gobiernos Europeos.
en calIdad de gobiernos de Estados t>.licmbros de- la ,--\gencia Espacial
Emopo, d Gobierno del Japón y el Gobierno del Canadá tienen
programas espaciales que podrán prodUCIr elementos importantes que,
JunIO con la EstaCIón Espacial estadounidense central. crearán el
complejo de una Estaóón Espacial Internacional con mayores capacida
des, lo cual mtensiticará la ulihzacióndel espacio para el benefiCIO de
lodas las nadones partir..'ipantes y de la humanidad. La contribución del
Canadá será una parte esencial de la infraestructura del complejo de la
Est¡¡clon Espacial internacional. En el anexo al presente Acuerdo se
enumL'ran los elementos que han de suministrar los Asociados para
constitUIr el complejo de la EstaCIón Espacial mternaClonal.

), El complejo de la Estación Espacial civil internacional perma
nenl"-'mt'nle tripulada (denominado en lo sucesivo la «Estación Espa
ciab~) será una instalación de usos lllultlples situada en una órbita
lerrestre de baja altitud, compuesta tanto por elementos tripulados como
no lnpulados. Se compondrá de una base permanentemente tripulada
quc inc!uirn elementos suministrados por todos los Asociados, platafor
mas no tripuladas en órbita próxima al polo. un laboratorio indepen
diente vlSltable cuyo serviclO se realizará desde la base tri puJada y
elemenlos terrestres específicos de la EstaCión Espacial.

-4_ ,La Estación Espacial está concebida como una instalación en
n-olUclOn, Los dere~~h9s y las obligaciones de los Estados Asociados
rclau\'os a la L:volución estarán sujetos a dispOSICiones L:spedficas de
conformidad con el artículo J 4

ARTíCL'lO 3 DEFINICIONES

Para los fines del presenle Acuerdo se aplicarán las siguientes
ddinicioncs:

a) (El presente AcuerdQ)). e! presente Acuerdo. inl'!uido el anexo,
b) «Los Asociados" (o. donde resulte apropiado. (<cada ASOCiado,,):

El Gobierno de los Estado Unidos: los Gobiernos Europeos enumerados
en el preámbulo que pasan a ser panes en este ..1..cuerdo, así Como
cualquin otro gobierno europeo que pueda adhenrse al prescntl.'
-\mcrdo de (onformidad con el apanado J del articulo 25, actuando
colectivamente en (alidad de Asociado único: el GobIerno del Japón \
d Gobll'rno del Canadá. .

el (,Estado Asociadm)' Cada Estado Contratante para el cual el
presente -\(uerdo haya entrado en vigor de conformidad con el artículo 25.

ARTíCCLO 4. ORGANISMOS DE COOPER....ClON

I Lus Asociados convienen en que la Administración Nacional d'c'
\'('f()n,jUU'::.J y de! Eo;pacio (en lo slJc':siv') dcnomin<lda (h¡ N ~S~») par3
los EstaJos Unidos. la Agencia Espaóal Europea (en lo sucesivo
dl'l1ominado da AEE») para los GobIernos Europeos y el ~lmjsteno de
Estado para la Ciencia y la Tet:nología {en lo sucesivo denominado {(el

\fOSST,,) para el Gobierno de! Canadá serán los Organismos de
Cooperacion responsables de la aplicaCIón de la cooperación relacionada
con kl E~taClón EspaCIaL La designación del Organismo de Cooperación
del Gohi"rno dd Jupón para poner \.'n praclica la cooPt?ración relacio
nada con l¡¡ Estación Espacial <;e hará en el Memorando de entendI
miento I."nlt' la NASA v el Gobierno del Japón que se menciona en el
parrafo =- i!l/á/. .

, Los Orgalllsl1los de Cooperación llevanin a cabo la (ooperación
cdacionada ((lO la E~tación Espacial de l'onformidad con las disposicio
f1es pcrtinentes del presente Acuerdo. los respectivos Memomndos de
Enlendimil."lltu cnlre la ¡..¡ -\SA \' la AEE, la NASA v el \tlOSST, \' la
~- I...S--\ el Cobll..'mo dt'l Japón rdau\'os al diSl.'ño detallado, dl'sarrólh
npIU\,lciÚn y utilización de la Estación Espacial (dcnominado I..'n lo
)lIc'c'si \ \l ,,-\cut"rdo'> de aplicación))). Los Memorandos de Entendi-

ARTiCULO 1, DERECHOS y 08L1GAClONES JNTERNACIONAlEs

l. La EstaClón Espacial se desarrollará, explotará y utilizará de
conformidad C'On el Derecho Internacional. incluidos el Tratado sobre el
Espacio Cltraterrestre. el Acuerdo de Salvamento. el Convenio sobre la
Responsabilidad y el Conv('nio sobre Registro.

, Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en e!
senudo de que:

al _ Moditiqu(' los derel'hos y obligaciones de los Estados ASOCIados.
...nUlll'lados en los Tratados que s~' enumeran \,.'n el párrafo 1 slIlm1. tanto
entrc dios. como con respecto a otros Estados, sal va que las disposicio
lles -del artículo 16 indiquen otra cosa:

b) Afecte los derechos v ohlil!'<lcinnl'<; de lo" Est<ltio<; Asociados
durante la e~plonción (') la t;tili73c~jón <id c"Ncio ultrntcrrestre. tanlO
inol \idualmente como en cooperal'lón ('on otros Estados. en <:\Cti\ idades
no relacionadas con la Estación EspaciaL o

c) Cons!lluya una base para reinvíndícar la apropiacion nacional
del espano ultraterrestre o cualqUIer parte de! espacIO ultra terrestre.

J~668

l I El uhjeto de este .\cuerdo es establecer un marco de cooperación
:nlcrnauünal a largo plazo ...ntre los Asociados. sohre la base de una
\ erdac1t:ra asonu(iÓn. para el diseño detallado, desarrollo. explotación y
úlll¡/?ClÓn de. una EstaCión EspaCIal civil permanentemente tnpulada,
con hnt'\ paClficos. de conformIdad con el derecho ¡nternuClonal Esta
h¡',ICi'ln E"paclal ci,-¡¡ permant'ntenlentc tripulada intcnslÍicará la
u¡ 1!l/:lClón cJl:ntlli(a. tccnológlCa y comercial del espacio ultratern:strc.
rl prC\eIHe-\cuerdo deline especíticam'c'nte el caráctl'f de ('st~¡ asocia
(l'l'L incluidos io,> derechos ~ ()bligacionc~ respectivos de los Asociados

--\RTicl·l0 ¡

C,lllsid~'fando el MemoranJo de Entendimlt:nto entre la NASA v la
\EE par~¡ l~¡· realilación de estudios paralelos de ddinlción detallada y
dlSdlO pn:hmlOar (fase B). conducentes a una ulterior cooperaCLón en el
,k~arro!lo. la e,plolaClón ~ ut¡JIDJ,('ión de una EstaCIón Espacial perma
nenll"ll1l'llle ll"1pulad.¡, que entró cn vigor el 3 de junio de 1985, y el
\kl11ürando de Entendimiento entre la NASA v el Ministerio de Estado
p,lra la CÍ\.'nCla y la Tecnología del Canadá (MOSSTt sobre un
prugrama d.... wopcra~'ión relativo a la defínición detallada y el diseno
prdlllllnar (t:lse B) de una EstaClon EspaCIal permanentementt: tnpu
bda. qu~' ~'ntró cn \igor d 16 de abril de 19S5:

Considerando d Memorando dl' Entendimiento entre la NASA v la
--\f'c'ncia para la Cienl'ia y la Tecnologia del Japón (STA) para 'un
programa dl' cooperacion re1atl\o a las actividades dt' detiniClón
ddallada ~ dI..' diseno preliminar de una Estación Espacial permanente
nKn!e lripulada,_que entró en \-igor el9_de mayo de 1985, y que fUe
~'on~'crtado ~'n VIrtud del .\cuerdo entre el Gob¡erno de los Estados
l'nidos de .\mérica y el Gobierno del Japón. relativo a la cooperación
~'n l1lakTla de ll1vesligaclón y de dt.'surroJlo en cienCIa y tecnología, que
,:mló en \-igor el 1 de mayo de 1980:

Tunwndo nota, además, de la aplicación con éxito de estos Memo
r:llldos de Entendimiento por medio de la cooperación entre la N,\SA
~ la \EE: la NASA y la ST-\.. y la NASA y el M05ST, en la realización
dl' las acti\-idades de definición detallada y diseno preliminar:

R~'cordando el Tratado sobre los principios que deben regir las
adll Idades de, los Estados en la e,\plora('ión y utihzación del espacIo
uIHatl'rrestrl', mcluso la Luna y otros cuerpos celestes (denommado en
lo ~lIn.'Sl\O (el Tratildo sobre Espacio Ultraterrcstre),), que entró en
I ¡>!:or\.'l la de Ol"wbre de 1967·

- R'c'cordando el Acuerdo sobre el salvamento v la devolución de
as!runautas ~ la resulUoón de objetos lanzados al espacio ultralerrestre
(d'c'l1ominado cnlo succsi\·o «el Acuerdo de Salvamentm.), que entró en
\¡lI:or el 31 de dlCH:mbre de 1968:

- RLcordando el Com-cnio sobre la responsabilidad internacional por
da¡lm (aus.ldos por obJt'tos espaciales {denominado en lo sucesivo (el
CUll\ ~'nio sobre la Responsabilidad»), que entró en vigor elide
~~'put'lllbn: de 1972: .

R1..'cordando el Con\lo'nlO ,sobr<.o' el registro de ObJClOS lanzados al
~'~padO ultral\..'rres.tre (denommado en lo suceSI\O ((I;~-I Convenio sobre
R~'gi~llü»l. que cntró en \igor el 15 de septiembre de 1976:

R'c'cordando su larga y fructifera ~'ooperal'ión en la exploración y la
lllihzauón pacífica dt:l espacio ultraterrestre por medIO de la puesta en
pnKllca satlsfactona de actlYidades de colaboral.:ión en una amplía gama
de esl\..'ras en matena de C¡enCla y aplicaciones espal'la1cs:

R~'cordando la participación de la AEE v del Canadá en el si5.tema
d~' lransportl' espacial de los Estados Unidos mediante el desarrollo en
[ur0pa del primer laboralOrio espacial tripulado. ,'-;¡Jw,.'c!ü.b. v el desarro~

110 .:n el Canadd del sistema de telemanipulación: .
Recordando la participación del Japón en el programa espacial de los

E~lados L'nldos por medio de! Firsl ,i1arcria/s Proc('ssing Tesl (Primer
'c'n~'-l~O de tratamn:nto de matena!es):

COll\"C'ncidm d<..' que la Estación Espa('ial proporcionara una oportu
nidad. unlca para la cooperación mternaclOnal en la CIencia y l'c""CnoJogla
::~paclaks: apro\"l'chando los beneficIOS del medio de baja gravedad. del
\ado casI absoluto del espacio y de las posibilidades que ofrece la
sltU:lL'¡Ón de la EstaCIón Espaclal para observar la Tierra v el resto del
l'IlI\<..'rso: .

Con\encidos de que el trabajo conjunto en una EstaCIón Espaual
CJ\ il_ permanentemente, tripulada ampliará lodavía mas la cooperación
m...dlantc el estab1e<:Ínllento de relaciones a largo plazo y mutuamente
benefiCIOsas: ~ qUt' Jmpulsara aun más la cooperaCIón en la exploraCIón
;. lJ ut¡]lzaClón pacífica del espacio ultra:terrestre:

Reconociendo que la N.-\S.--\ y la .--\EE; la NASA y el Gobierno del
Japón., ~.la NASA Y el MOSST han preparado lvfemorandos de
Entendimlentu relati\'os a la cooperación en el di~no detallado,
dl'sarrollo, explotación y utilización de la Estación Espaclal civil
permanentemente tripulada. conjuntamente con la negociación de este
-\cucrdo por part~ de sus gobH:rnos. y que eslOs Memorandos de
Enll'ndlmlcnto detJlllrán ton detallc las modalidades de aplicaCIón de
Ia~ dl"poslcioncs del presente Acut.'rdo:

R<.:conocicndo a la luz de Jo antedit'hl), que es conh'niente establecer
entre el GobH.'rno de los Estados Unrdos. los GobIernos Europeos, el
GublCrno del Japón y el Gobicrro dd Canadá un marco para el dis,:rlo.
dnarr::l\10. nplotaClón y la UlillzaClOn de la Estación Espacial.

Han i:on\('llldo en lo siguiente:

.¡.'-
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micnto estarán subordmados al !m.:"sl'nlc Acuerdo, :- lodos Jos Acuerdos
de aplicación estarán subordinados a Jos Memorandos de Entendi
mH:nlo,

3. Cuando una disposición de un !\'femorando de Entendirn¡enlo
establezca derechos u obligaciones aceptad0S por un Organismo de
Cooperación (o en el caso MI .Japón, del Gobierno del Japón) que no
formenpanc de dicho Memorando de Entendimiento. tal disposición no
podr¡j modificarse sin el consemimiento escrito del Organismo de
Cooperación (o. en el caso del Japón. del Gobjc>rno del Japón).

ARTíCULO 5. REGISTRO: .!t;RISDICCIÓl\' y COl\'TROL

L De conformidad con el articulo 11 del Convenio sobre registro,
cada Asociado registrará como objetos espaciales los elementos de vuelo
que haya entregado enumerados en el anexo. El Asociado Europeo ha
delegado esta responsabilidad en la-\EE. que actuará en nombre y por
{'uenta dl..' aquél.

2. En cumplimiento del articulo V!II del Tratado sobre el Espacio
UIU<ltl'rrestrc y del articulo 11 del convenio sobre Registro. cada
;sociado conservará la jurisdicción \' el control sobre los elementos que
registre de conformidad con el párrafo 1 supra. y sobre el personal de su
n<lcionalidad que se encuentre dentro o sobre la Estación Espacial. El
('Jcrcicio de esta jurisdicción y de este control estará sujeto a cuales
qult:ra disposiClones pertinentes del presente Acuerdo. de los Memoran
dos de Entendimiento y los Acuerdos de aplicación. incluidos los
mecanismos de procedimienlO pertinentes que se establezcan en éstos.

ARTiCULO 6, PROPIEDAD DE ELEMENTOS Y EQUPO

l. Los Estados Unidos, el Asociado Europeo v el Canadá. por
nlL'diu de sus Organismos de Cooperación respectivos. y una entidad
designada por el Jupón en el momento de depositar su instrumento en
\'inud del párrafo 1 del articulo 15. serán propietanos de los elementos
~'numerüdosen el anexo qUl..' suministren. respectivamente. a menos que
l'¡ prl'sentc Acuerdo disponga otra cosa. Los AsoClados. <ietuando por
conduclo de sus Organismos de Cooperación. se notificarán mutua
!1lenle la información relati\'<l a la propiedad de cualquier equipo
instalado dentro u sobre la Estadón Espacial.

" El A$Ociado Europeu encomendará a la AEE. que actuará en
nornbrt' y por cuenta de aquél. la propiedad de los elemenlOs que
>-,uministre. asi como de cualquier otro equlpo desarrollado y financiado
nI \irtud dd programa de la AEE como contribución a la Estación
Espacial. a su explotación o utilización_

:>. La transkrencia de la propiedad de los elementos enumerados
en d ancx.o u del equipo que se enCUt'ntre dentro o sobre la Estación
bP;ll"iu1 no afectará a los derechos y obligal..'iones de los Asociados en
\lrlud de! presente Acuerdo. de los Memonmdos de Entendlnllento o de
los ;lCuerdos de aplicación.

..1. l!n no Asociado o una emidad privada que se encuentre bajo la
jurisdicción de un no Asonado no podrá ser propietario del eqUipo que
sr rl1CUl'ntre dentro o sobre la Estación Espacial. ni los elementos
enumerados en el anexo podrán serie transferidos sin el consentimiento
prnio de los otros Asociados. Cualquier transferencia de la propiedad
de cualquiera de los elementos enumerados en el anexo deberá notlfi
C;IIse prl'\iamcnte a los otros ASocIados.

5. La propiedad del equipo 'o del material proporcionado por un
usuario no se \,cr¡i afectada por la mera presencia de este equlpo o
111;lh'nal denlro o sobre la Estación Espacial.

6. La propiedad o el registro dl..' los elementos u la propiedad del
equipo en ningún caso se considerarán como una indICación de la
propiedad del material o de los datos resultantes del desarrollo de las
¡¡clÍ\ idades dentro o sobre la la Estación Espacial.

7 El ejercicio de la propiedad de los dementas y equipo estará
~1l.i~'111 u l..'UaleSqulera disposlClones pertll1entes del presente Acuerdo. de
los i\lemorundos de Entendimiento y de los acuerdos de aplicación
iJJcI\lido~ los mecanismos de procedimiento pertinentes enunciados en
lo>.; mis:mos.

ARTíCULO 7. GESTION

l. Los Eswdos UnIdos. actuando por conducto de la NASA. "eran
responsable" dI.' la gestión y la dirección de su propio programa. de
L"onformidJd con los Memorandos dc Entendimicnto v los Acuerdos de
aplicauón. Los Estados Umdos. aCiuando por conducto de la NASA.
¡;¡mbicn serán responsables de la coordinación) direCCión generales del
progmllla de IJ Estación Espacial. salvo que las disposiciones del
pre~clltc articulo ~ de los 1\-1t'morandos de entendimit'nto dispongan otra
Ul>.;a. >\.demás. los Estados Unidos. actuando por conducto de la NASA.
sn¡i11 responsables de b ingenieria y la integración generales del
progr'llna. y asi como de los requisitos y planes generales de seguridad.
dl' cunfornlÍd¡¡d wn los Memorandos de Entendimiento \ los Acuerdos
de aplicación ..>\.slmismo. los Estados Unidos. actuando por conducto de
la !"<.\S-\. ser:in responsahles de la planificación general y la dirección de
b nplot,lL"ión cotidiana de la hase tripulada y dL' la plataforma polar de
Jos Estados UOldos. dI.' conlornúdad n.Hl lo~ \kmor<1ndos de Entendi
micnto y los Acuerdos de aplicacion. rol' WI1Jucto de I;.¡ '" -\S-\. serán

igu'-llmCllll' responsables de gestionar sus auividadcs de utilización de la
Es-wción Espacial. de conformidad con lo dispuesto en los Memorandos
de Entendimiento y los Acuerdos de aplicaCión,

2. En consunanda (Un las responsabilidades generales de la NASA
C"supuladas SI/1m).. cada uno de los otros Asociados. actuando por
conducto de sus Organismos de Cooperación. será responsable de la
gestión y din.'cción de sus propios programas. de la ingeniería del

. slstema \' la integraCIón de los elemt'ntos que proporCione, del desarrollo
~ la aplicación de- los requisitos y planes detallados de seguridad para los
elementos que suministre. asi como de apoyar la planificación general
de la NASA \' la Dirección de la cx.plotación cotidiana de la base
tripulada. de conformidad con los Memorandos de Entendimiento y los
""'cuerdos de aplicación. Cada uno de los otros asociados, actuando por
conducto de sus Organismos dc Cooperación. será responsable de la
gestión de sus actividades_ respe<:tivas de utilización de la Estación
Espacial. de conformidad con los Memorandos de Entendlmientü y los
Acuerdos dc aplicación.

3. En la medida en que una cuestión de diseño y de desarrollo
concierna unicamente a un elemento de la base tripulada suministmdo
por el Asociado Europeo. el Japón o el Canadá. y no este incluida en la
dOdlml'ntación a(Urdada del prognlma conjunto prevista en los Memo
randos de Entendimiento. el Asociado de que se trate. actuando por
conducto dc su Organismo de Cooperación. pudra adoptar las decis.iones
relati\'as a sus cIementos.

4. El Asociado Europeo. actuando por conducto de la AEE, será
n:spomabk del diseno, desarrollo. planificación y dirección de la
c\p]otaClón cOlidiana de la plataforma polar que suministre y del
modulo autónomo visitable (denominado en 10 sucesivo el «MTFF¡,,).
en 1,1 medida en que estas actividades no afecten al sistema de transporte
espacial de la NASA ni a la base tripulada t'n lo que respecta a la
prestación de los sen'icios a los mismos, de conformidad con el
!\kmorando de Entendimiento entre la NASA y la AEE y los Acuerdos
de aplicación,

5 Las responsabilidades relativas a la adopción de decisiones que
tienen los .-\s.ociados y sus Organismos de Cooperación con respecto a
los dementos que summistren están especificadas en el presente
>\.cucrdo \ en loS: Memorandos dl..' Entendimiento. Los Asociados,
aclUando 'por conducto de sus Org¡¡nismos de Cooperación, crearán
órganos de gestión, en los que participaran los Asociados. que planifica
rjll \ l'OorJinarán las actividades que afecten al diseño y al desarrollo
de tí Estación Espaciul y a su explotal.."ión y utilización seguras. eficientes
y dicaces. según se dispone en el presente Acuerdo y en los Memorandos
de Entendimiento, El objeti\'o dc C'SloS órganos de gestión será adoptar las
decisiones por consenso. los Memorandos Jl' Entendimiento cspccifi
<.-anin <ldemás los mecanismos para la adopción de decisiones dentro de
estos órganos de gestión en los casos en que resulte imposible lograr el
const'nso en los Organismos de Cooperación. incluida la adopción de
dcl'ÍSiones por la NASA en relación con la base tripulada y la adopción
de decisiones por la NASA u otro Org¡¡nismo de Cooperación relativas
a los elementos que estén scparados de la base tripulada y la adopción
de decisiunes por la NASA u otro Organismo de Cooperdción re1ativus
a los elemcntos que esten separados de la base tripulada.

ARTíCULO 8. DISEÑO DETALLADO y DESARROLLO

Cada Asociado. actuando por conducto de su Organismo de Coope~

ración. diseñará \' desarrollará los elementos que proporcione. incluidos
los elementos tern:stn:s especificas de la Estación Espacial apropiados
para prestar apoyo .11 funcionamiento continuo y a la plena utiliZ;Kión
inlernacional de los elementos de vuelo, de conformidad con el articulo
7.:) otras disposiCIones pertinentes del presente Acuerdo. y de conformi
dad con los Memorandos de Entendimit'nto ) los acuerdos de aplica
Clon

ARTíCULO 9. UTILIZACiÓN

l. Los Estados Umdos retendrán la utilización de los elementos de
usuario de tI hase tripulada que sumimstren. ex.cepto en los casos en que
],1" disposiciones del prcst'ntt' parrafo y del párrafo 5 ¡¡¡f/"a, indiquen otra
cosa_ Los Estados Unidos pondrán a disposición de los otros Asociados
los rel"ur~os derivados de la infmestructura de la Estación Espacial que
sumll1istren para la explotación ~ el uso de la base tripulada. Como
conlrapartida del suministro por los Estados Unidos de dÍl..'hos recursos
al Asociado Europeo y al Japón. el Asociado Europeo y el Japón
asignaran r, los Estados U nidos un porcentaje fijo de la utilización del
módulo presurizado acoplado (denominado en lo sucesivo el «APM») ~

dd módulo e.\perimental japonés (denommado en lo su(.'(.'sivo el
«..IEM»).

2. El Asociado Europeo retendra el uso del MTFF Y del APM que
suministre. excepto en los casos en quc en los parra/os J y 5 del presente
an inilo se disponga otra cosa.

3. Los Estados Unidos y el Asociado Europeo compartirán la
utilización de las rL'spec1Ívas plataformas polares sobre una' base de
reciprocidad equilibrada.

4. El J<lpón retendrá el U"oo del JEM que suministre. excepto en los
casos l'n qUl..' en los ptin'afos I y 5 dl'l presente artículo se disponga otra
cosa.
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-\RTíCL.·LO 10. EXPLOTACI01';

.~os .-\soci~dos. actuand~ por Cünduno de sus Organismo dI,.' Coope
raclOn. {¡:ndran responsahllldades en la nplotaClón de los elementos qUl.'
sunlll1istren respectivamente. de contormid<ld con el articulo 7 \ otras
dispusiciones pl'rtinl,.'ntcs del presente Acuerdo. \ conforme - a los
\h:lllorandos de El1lendimiento y lus At'uerdos de aplicación. Los
--\sonadus. ¡.('tuando por condm.:to de sus Organismos dI." Cooperación.
de.sarrullaran y aplicaran procedimientos que perml!;,¡n un funciona
m1l'nto seguro y l.'ficaz de la Estación Espacial para los usuarios v los
opl.Tadores de la EstaCIón Espacial. de conformidad con los Ml.'rnoran
do'> dI.: Entendimil."nto y los--\cuerdos dl.' aplicación. Ademas. C¡ld:1
-\"uclado. actuando por conducto dI." su Organismo de Cooperación. sera
rl."spon'>able del mantenimiento del funcionamiento operacional de los
~'kn1l.'11Ios que summistre.

l. ('ada Asociado tendra derecho a proporcionar personal cualil!·
cado rara desempcnur., sobre una base equitati\a, las fum:iont's de
miembros de la tnpulaclón de la bWclon E"pacía!. Las selecciones se
harán de conform!dad con los pro('edimKn1o<; previstos en lo,,; \-1emo~

rando" dI.' Entend!mlento y ell 10\ --\cllt'rdm de aplicación. Las dI.."CICIO
nn rclau\'as a las asignaciOl1L'" JI.' \ lll'!o dI.' los miL'mbrus dI.' b
Inplll,lClón de un--\suciaou se har<in ...n ¡'Jkna consulta con el Asociado.
aclUando por c<?ndu.cto de los Organismo'> de Cooperación pl'nll.'nl'ntes.

... De cunlonllldad con los \!el1lorandos de Entendimientu. todos
Ill"\'>OC.I~ldos elab.orar¡in un CóJigodl' conducta para la tripulación dI.'
la [<;[¡¡<.:lOn E'ipaclUl. SI los procedimiento'> 111ll'rnUS d<.." un-\souado
reqUll.Tl.'n la acepta<"'I?n de~ ,Código JI.' t'onducta a niq,'l gubernamental.
d '\\oclado accptara .cl (m.ilgo dI.' conduela antes de SUmll1lSlrar la
!npUlal'lon dl' JaEstal'lon Espacial, En d cJCrClt:lO de estc derecho. cada
·\\uuado garantizará que los miembro,> do: '>tl tnpul:.JclOn obscnJrán el
( (¡uigo dI.' t'unducta.

BOE núm. 298

ARTÍCCLO 12. TRANSPORTE

\. --\ los llnes del diseno de los elementos y de las cargas útiles de
la EstaCión Espal'Íal. el sistema de transporte espal'Íal de' la NASA
consutUlra el sistema de transporte de refl'rencia para el lanzamiento v
el rclUrno a lu T H~rra de la base lrlpulada de la EstacH>n Espanal y de
la plataforma pular de los Estados Unidos, y el sistema de transporte
cspaClal de la .-\EE será el sIstema de transporte de referencia para el
lanZ¡lnllento del MTFF y la plataforma polar suministrados por el
",sot:ladoeuropeo. Otros sls~emas de transporte del sector público y del
sector pnvado de los ASOCiados podran utillzarse, en relacIón con la
EstaCión Espa-clUl t'n caso de que sean compatlhles con ésla. En
p¡lrlll'ular. el ASOl'lado europeo y el Japón tendrán derel'ho dl' acceso' a
In Estación Espacial utilizando, respccti vamente. el sistema de trans
porte espa.clal dI.' la AEE (incluidos Ariane y Hermcs) v el sistema de
transpone espm:lal japones (inclUido el sistema de lanzamiento H·II),
Este at't'eso se hara de confOrmidad con las disposil'iones de los
MI.'I'!l0mndos de EntendImIento y dc los Acuerdos de aplicación
perllnenlcs.

1. La NASA. mediante retribución, proporcionará servicios de
lanzamiento y retorno a la Tierra a los otros Organismos de Coopera·
ción y a sus usuarios respectivos. de conformidad con las condiciones
espl'cificadas en los Memorandos de Entendimiento v los Acuerdos de
aplicación pertinentes. En cuanto a las condicione's financieras. los
Orga~ismos de ~oopcrac~ó.n se proporcionaran mutuamente y a sus
usuarios respectivos serVICIOS de lanzamH.'nto y retotno a la Tierra.
utilizando jas tarifas que hablluulmenle apllquen a usuarios similares,
Los Organismos de Cooperación haran todo lo posible por adaptarse a
las neceSidades previstas y a los horariOS de 'lucio respectlvos.

3, Cada A..socmdo respetará lbs derechos de propiedad sobre los
datos} bIenes debidamente designados que hayan de transportarse en
su sislcma de transporte espacHil. asi como el carácter confidencial de
estos datos y bienes.

ARTíCULO 13. COMUNICACIONES

l. ,La, red espacial del sistema de satélites de segUlmlt'nto y
retransmlslon de datos (TDRSS) dI.' la NASA constltuve el Slslema de
CümuniCK'lon de referencia para la base tripul¡lda 'de la Estación
Esp'--Kial. la plataforma polar de ¡os Estados U nidos y sus curgas útiles,
El sIstema de s¡¡tdites de retransmisión de datos de la AEE (DRS) es el
sistema de comunicación de referencia para la plataformu polar suminis
trada PUl' el Asociado europeo. el MTFF y sus cargas útiles, Los
",sociados podrán utilizar otros sistemas de comunicación cn la base
lripulada si i.'stos sistemas fUl."l1ln compatibles con la base tripulada y ("Un
la utilización del TDRSS por la base tripulada. Esla utiliz<ición. asi como
la transmisión tierra a tierra de los datos de la Estación Espacia!. se
realiLar<i de conformidad con las disposiciones de los I\kmorandos dI.'
Entl."ndimil'nto y los ,-\l'uerdos de apllcación pertínent<.."s.

1 Los Organismos de Cooperación. mediante retribución. har<in
todo lo pOSIble por cubrir. ,,:on sus sistemas respectivos de comUl11ca
ción. las nl.'cesidades espt'cfticas mutuas relacionadas con la Eslación
Espacial. dI.' conformidad con las condiciones especificadas en los
~'kmoral1dos de Entcndimiento y los Acuerdos de aplicación pertin....n
tl.."s.

3. Según lo dispuesto en los l\1emorandos dl' Entendimil.'nlo se
podr<in Jplicur me-didas para garantizar la confidencialidad de lus datos
dt' utilización quc pasen a lraves del sistema de inlormación dc la
ESt.lt'IOIl Espacial y utros sislemas de comunicación que se utilicen en
relaciÓn con la Est¡¡ción Espacial. .--\1 proport'Íonar servicios dl' t"Omuni·
c<lciún a OIro-\sociado. cada .--\.socÍ<ldo respt'tará los denxhos dI.'
propi,.odad sobre los datos que se u\ilil'cn y que pasen por su sislema de
COmUI11Cal'lon. mcluida su red tclTl.:stre \' los sIstemas dI.' COmUI11C¡IClon
de sus contratan les. asi como el c;:míctér conlidencial dt' l'stos da lOS.

I ,Lus --\sociados tIenen la llltenciún dI." la que la Estación Espacial
1."\'oiUClOnc mcdlantt' el mcrernenw de su capacidad y harán io posibk
por aumenlar al mú,-imo la probabilid¡ld de qUt' se produzca ~'\la

e\'Ohlt'IOll por mcdlO de l¡¡s contribuciones dl' todos los--\soClados. Con
('''IL' fin ca~b Asociado tendrá el objetivo de proporcionar a otros
-\soclados. cuando rcsulte apropladu. la uportunidad dt' cooperar ~'n sus
propueslas para aumentar .la capacidad de evolUción La Estación
Esp.Kla!. I.'on su capacidad, Incrl."mentada. segUIrá Siendo una I.'stauon
CI\Ii. ~ ,;,:ra oiplowda y ullilzada para fines pa('Í!icos de Clll1IOrmid'lt!
t'on l'! dl.'ITl'110 inttTnal·ion;,¡!.

El prl.'scnte ,--\cuerdo I.'s¡¡¡okc;.' los dl."fct'hos \ oblicaciones rl.'1:1ti
\O~ únicamcnte a los ekml.'ntos ellumcrados c'n el ~anc,'-o con la
e:\.Cl'pcIÚIl, dc quc \:1 presente artículo y d artículo 16 SI.' apliC:lr<in a
cualqUlcr H1(Tl,.'ll1~'nto de lu capacidad. El presente\cuerdo no COll1pro
me\\.' J lllngun Estado Asociati,o a partICipar en d mcremento de
~apaCldad y no confiere:l ninguno de 1m \..,t)t"iados el Jer<.."cllo sobre este
mcremenlo

J Los \lcmorandosde Entendimiento pre\'én procedimientos p,Jra
id coort!lnaclón de los respcctl\'OS estudlo\ dc los --\sol'lados sohre la

ARTiCULO l~. EVOLl'CIÓN
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5. El Canadá pondrá a disposición de los otros Asoctados los
n:l"llfSOS dcri'udos de la infracSlrUl'iUra de la Estación Espacial que
sUmllllSl¡:l' para explotar y utillz¡¡f la busc tnpulada, Como contrapartida
dt'l suministro por pane del Canada de una parte escm.:ial de la
infral'structura de la Estación Espacial. todos los demás Asociados
aSlgn:lrán al Canadá un porcclllUjl' fijo de la utilización de todos los
Ck'llll'ntos de usuario de la bas\,' tripulada) de las plataformas polares.

6,. En los párrafos I a 5 supra se- describe .1<1 asignación a los
\socwdos d~ los elementos dt,.' usuariO de la EstaclOll Espacial y de los
rn:ursos dl'rnados de la mfraestructura de la Estación Espacial. Las
aSlgnaCloll('s cS¡X"1;ificas de los ASO<,'lados se establecen en los Memoran~

dos dI.' Entl.'ndlmil.'nto y en los .-\cuerdos de aplicación. Se asignar<:in los
rt't'ursos dt' la base tripulada para la prestación de servicios al MTFF
segünlo L'spcciticado en el Memorando de entendimiento entre la NASA
y la ;\EE y los A.cuerdos de aplicación.

7. Los Asociados tendrán el derecho de intercambIar o vender
(.·¡mlquil.'r pune de sus asignal'iolH:s res¡x:ctivas, Los Estados Unidos
tcndrún la ~osibili~ad dc comprar o intercumbiar un porcentaje fijÓ del
MTFF. sl.."gun se dIspone en el Memorando de entendimiento entre la
N.-\S:-\ y .lu AEE. Las partes en la transacción determinarán caso por caso
los tt'rl1l1ll0S y lus condÍl'lones de cualquier intercambio o venta.

S" Cada Asociado, podrá utilizar sus asignaciones y seleccionar
uSlmnos. para cualqUier fin Que, Sl.."a compatible con el objeto del
pn:Sl.."llil.' Al'uerdo y con las dispOSICiones establecidas en los Memoran
dos de. Entendimiento y los acuerdos de ,-\plicación. con las siguientes
c.\cepnonl.."s:

al. Cualquier ~so pre~'isto de un demento de usuario por un no
-\soClado o una entidad privada que se encuentre bajo la jurisdicción de
un no ,-\sociado debrcá ser objeto de notificación previa a todos los
-\sooados por conduclo de sus Organismos de Cooperación v. además,
dl.'bl.'d (Onta: con el consentimiento ~(.'I--\sociado que proporCione dicho
ekml.'n!o y. SI se- trata de une!emen!o de la base tripulada o acoplado a la
basl.." tripulada. el consentimIento de los Estados Unidos. y

b) el -\socmdo que summistre un ekmento deberá determinar si el
uso pre\'isto de dicho elemento rC'jponde a fines pacifil'os. con la
1.",('I,:pl'ió~ de q~e. este apartado no SI.." podrá invocar para Impedir que
un ASOCIado utlllct.' los recursos deri\ados dt.' la infraestructura de la
ESliKion Espacial.

9. En su utilización de la Estm:ión EspaóaL cudu Asociado, por
wndut'to de Su Organismo de Cooperaóón. procurará evitar. mediante
los 11ll."t'unismos estabkl'idos en los i\h:morandos de Entendimiento. que
SI.' CiIU'>I.'1l gmH'S peljuicios dI,.' utilizat'Íón dI.' la Estación Espacial por
panl.' dI.' OIros\sociados.

10. Ca.da-\sociado. de conft~rn11tiad con sus asignaciones respectí·
\'us. garanllzara a los otros Asocados. el acceso a los elementos de la
E'>tunen Espacial r la utilización dI,.' los mismos.

11. --\ los lines del prc,>ente articulo no se wnsidcrará (mo Aso-
Ciado>' al Estado Miembro de la --\EE que formara partc de dicho
orguni'>l1lo en el momento de la firma del presente Acuerdo por los
Estados L' nidos.

"','.' -::';";
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.;) daúos materiales o la pérdida de bienes o de su uso~

J) perdida dl> beneficios o ingresos: (1

~) otros daúos directos o indirectos o consecuencia!es.

d) El término «H'l1icul0 de lanzal1liento~> significa un objeto (o
parte de un ohjl'to) deslinado para el lanzamienlO. lanzado desde la
Tlt'rl";.L (jUl' llna carga útil o personas, o una y otras.

e) EltérmlllO «carga úub' slgniiíca cualesqUlera bienes qul.'" hayan
de embarcarse o ulilizarse sobre o dentro de un \'chiculo de lanznmiento
,o la Estación EspaCial.

n El termino «operaCIones espaciales protegidas» significa todas las
aoi\idadt's del \'~hiculo de lanlamienlO, las acti\'idades de la Estación
Espacial y las 3eti\idacks relacionadas con la carga útil sobre la Tierra.
en el espaCio ultraterl"cstre o en transllo entre la Tierra y el espaCIo
ultnl1erres\re. en cumplimiento dd presenle Acuerdo. de los Memoran
dos de Entcndill1lCnto \' los de Acuerdos de aplicación. Incluve. aunque
no e\dusivamenle: . .

1) in\CslÍgación, d1Se110, desarrollo, ensa:os, fabricación. montaje,
IntegraCión, nplotación o ulÍlizaciún de los n~hiculos de lanzamIento o
d~' transbordo (por ejemplo. e! vehiculo dC' maniobras orbitales). de la
Estación EspaCIal o de llna carga Útil. asi como equipo. instalaciones y
sCl'\i'cios de apoyo conexos:

.2) todas las acti\"idades relacionadas con el apoyo terrestre, l'nsa
yus. tÓl"Il13ción, simul¡ll"ióno equipo de pilotaje y de control. y las
instalaciones y sen'icios conexos.

El término «(Operaciones espaciaics protegidas) incluye tamhién
tudas las at"tíl'idades rl'!acionadas con la evolución de la Estación
EspaCial. según lo prc\'isto l'n el articulo 14. No se consideran ((opera
Ciones espaciales protl'gidas» las acti\"idad<-'s real1zadas en l¡¡ Tierra
de'>put's del retorno de la Estación EspaClal para seguir desarrollando el
produllo o proceso de una carga útil para fines dislÍntos de las
ani\idades relacionadas <:on la Estación Espacial en cumplimiellto del
presente Acuerdo.

3. a) Cada Estado Asociado convil'ne en renunciar al recurso en
m'HeriJ de responsahilidad. en cumplimiento de lo cual cada Estado
Asociado renuncia a toda demanda cO)1tra cualquiera de las EntidadC's
() persünas enumeradas desde el inciso 1) al Inciso 3) del apanado a)
del párrafo 3, en caso de pCljuicios deri\'ados de las operaciones
e<;pacíaJcs rrotcgidas. Esta renuncia mutua al recurso en materia de
responsabilidad se aplicarj únicamentc si la p<'rsona. Entidad o bienes
cltl..,antcs del peljuicio participan en las operaCIOnes espaciales protegi
das y la persona, Entidad o bKnes perjudicados han sufrido danos en
\irtud de su panicipa("ión en las opcraciones espaciales protegidas. La
renuncia al rC'curso se aplicará a cualquier demanda por perjuicio.
indepcndicntemente dc la base juridica para tal demanda. incluidos,
aunquc sin limitarse a ellos. los delitos y agravios (incluida la negligencia
de cualquier grado o índole). así como los contratos, contra:

1) otro Estado Asociado:
2) una Entidad conexa de otro Estado Asociado:
3) los C'mp!cados de cualquiera de las Entidades enumeradas en los

incisos 1) y 2) del apartado a) párrafo 3 supra.

b) Además. cada Estado Asociado exlÍende sU renuncia al recurso
en materia de responsabllidad según queda establecido en el apanado a)
del p<Írrafo 3. supra a sus propias enlÍdades conexas, exigiéndoles,
medlantC' contrato o de otra manera. que acepten renunciar a todas las
demandas contra las entidades o personas enumeradas cn los incisos 1).
1) ;, 3) del apartado a) del parrafo 3) SlIpru

c) Para e\'ltar cualqUier amblgucdad. lJ presente rC'nuncia mutua al
recurso incluye una renuncia mutua a la d>.'lllanda dc reparación en
caso dc rcsponsabllldad que se deflve de! Convenio sobre la Responsabi
lidad .. cuando la pe.rsona. Ent~dad o bienes causantes del perjuicio
partICIpen en operaCIOnes espaCIales protegldas y la persona. Entidad o
bienes pefjudicad?s hayan si~o danados debido a su participación en
operaCiones espanaJes protegidas.

d) Sin perJuicio de las otras disposiCiones del presente artículo, esta
renuncia mutua al recurso no se aplicará a:

¡) las demandas entre un Estado Asociado y su propia entidad
conexa o entre sus propias entidades conexas:

-2¡ las demandas procedclltes de una persona física, sus dcrechoha
bícntes. herederos o subrogados, pur daños físicos o muC'rtc de tal
per,:>ona física:

3) las demandas por daños causados por faltas intencionadas:
-'+) las demandas cn materia de propiedad intelectual.

el Ninguna disposición del presente articulo se interpretara como
bas>.' para una demanda o actuaClon que en caso contrano carecería de
fUl1damcnlü

ARTln:LO 17, CONVENiO SOtHU LA RESPONSABiLIDAD

l. Salvo dispOSición en contrario dl"l artículo 16. los Estados
-\soci¡¡dos, as! como la AEE, serán rcsponsables dc conformidad con el
('OI1\CIlIO sobre la Responsabilidad.
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ARTíCULO 15, FINA1"CIAOO1'-

l. Cada ';sociadu correrá <:on los g.asto~ necesano-s pw el de~em

pello. de su~ responsabil.idadl'~ respectivas en \'inud, del preseme
';ellndo. InclUida la panIClpaclón. sobre una base I.'"qullatl\'a. en los
gaslo~ comunes acordados para la explotación de la Estación Espacial.
">cgun lo eSllpulado en los Memorandos de Emendimiento \ los
·\cuerdos de aplicación. .

'"l Las obligaCIones financieras de cada Asociado en cumplimiento
del preseme :';cuCl.-d~Jestaran sUJCtils a sus procedimientos de finanCla
nOll ~ a la dl.spombilldad de los fondos presupuestarios. Reconociendo
I;¡ Illlpor!;:lnCIa de la cooperación respecto de la Estación Espat'Íal. Cid;:!
-\s;KIJdo se comp~'~Jnlete a hacer todo lo qt:e esté a su a!cance para
"h,ener la aprobaClon de los recursos neccsanos a fin de hacer freme a
d.lChas oblignciones, de conformidad con sus procedimientos de finan
cl,lCl(Ín respectivos.

J. En (:aso de quc se produjeran problemas de financiación que
pudll'ran .a.fectar a la capaCidad de un Asociado para cumplir sus
n.'",pollsab¡Jldad~sen la cooperación relacionada con la Estación Espa
c~aL este . .--'\soclado,. actuando por conducto de su Organismo de
(uopcraClon, lo notlfica,rá a los otros Orgalllsmos de Cooperación y
t:('kbl'JI"a consultas con estos, En caso necesano, los Asociados podrán
l<!mblCn celebrar consultas entre dIos.

~ .. Al llevar a cabo la cooperación relacionada con la Estación
EspaCial. los ASOCiados procurarán reducir al minimo el intercambio dc
fondos, incluso. si las panes inleresa_as lo aceptan, medinntc el recurso
al trueque.

l:-\olución ~,para el examen de ¡as propuC'stas concretas para el aumento
de b capandad.

4. La coopcración entre dos o varios Asociados por lo que fcspc-cta
a compartir el incremento o mcrcmcnlos de la capacidad n...quenra. tras
la coordmaClón y el examen estIpulados en el párrafo 3 supra. la
('111ll¡¡:nda dd presente Acuerdo o un Acuerdo scpamdo. en el cual serian
parte los Estados Unidos si, tal incremento H,I\'iera por objl:lü la base
lnpulada ü tUVlcra repCfCUSlOl1CS técnicas u qperaClonales sobre la base
lnpulada o sobre el sistema de transporte espaCIal de la NASA, a fin de
garanllZarquc lal lllCTemcmo sea compatible con las respollSElbilidadcs
generales de los Estados Unidos en cuanto al programa, establecidas en
el aniculo 7.

5. Tras la coordinación y el ('Aamen t:~tlpulados en el parrafo 3
\1I!lI'(). el lncrememo de la capaCIdad por un Asociado requenrá la
noufkación previa a los otros ASOCIados y. en la medida en que' tal
IIKITmcnlo tenga por objeto la hase tripulada o tenga repercusiones
tecmcas u operaCIonales sobre la base lripulada o el sislC"ma de
transpone cspaualde la NASA, un acuerdo con los Estados Unidos para
garantizar que tal Incremento sea compatible con las responsabilidades
generales de los Estados Umdos en cuanto al programa. estableCIdas en
t'l artículo 7.

6 El Asociado que pueda \crse afectado por el incremenlO de
capacidad en virtud de los parrafos .:; ó 5 slIfII"a podrá solicilar consultas
con los otros Asociados de conformidad con el artículo 23.

7 El incremento de capacidad t~n ningún caso modificará los
dercclws y obligacioncs de cualqUiera de los Estados ASOCIados en
\Irlud del presente Acuerdo v de los \1emorandos de Entendimiento en
CUIIl1(O a los elementos enumerados en e! anexo, a menos que el Estado
';sonado de que se trate ¡Kcpte otra <:osa_

';RTicULO 16. RENUNCI .... Ml:TUA AL RECURSO EJ'.: MATERIA oc.
RESPONSABILIDAD

L El objetivo de estc articulo consiste en establecer una renuncia
mutua al recurso en maleria de responsabilidad por parte de los Eswdos
-\soClados y enudades conexas, en el lllterés de fomentar la participación
en !<l. exploraCión, explotación y utilización del espacio ultraterrestre por
mediO de la EstaCIón. Espacial. Para lograr este objetIVO. esta renuncia
mutU:1 al recurso se mterpretará en sentido lato.

'"l .; los fines del presente articulo:

a) Un «~stado Asoc~ado» incluye su Orga11lsmo de Cooperación
lncluyc aSimismo cualqUIer enudad especificada en el Memorando dt~
Entendimiento entre la NASA y el Gobierno del Japón para ayudar al
qrgal1lsl11o de Cooperación del·Gobierno del Japón el1 la aplicación de
dlChu Ml'morando de Entendimiento.

\1) El término (entidad conexa» sig.nifica:

1) un contratante o subcontratante a cualquier nivel de un Estado
Asociado:

2) un usuario o cliente a cualqulcr nivcl de un Estado ASOCIado: o
J) un contratante o subcontrante a cualquier nivcl de un usuario o

chenll' de un Estado Asociado.
Los (Kontratantcs~~ y los «subcontratantes» inclu\'en a los suministra-

dores de cualquier índ>ole. .

c) El llTmino «pcrjuiciQ) Significa:

1) dalios fisicos o cualquier otro menoscabo de b salud de un~l

r:'lL'f~Ul1a. o su muerte:
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En d caso dI.' una demanda basada en el ConvenlO sobre la
R\,.':SPUllS"lbilidad. los\sociados (yen su caso la AEEl. celebrarán
\,."Jllsulw.s \,,'11 \.,1 plazo m;',> bn.'H' sobro.: cualquier posible responsabilidad.
",lhr.; '.:ualquicr distribucion dI.' tal responsabilidad y sobre la detensa en
\,.·;IS0 \.k tal d..:manda.

.1 En cuanto a la prestauón de servicios de lanzamiento v de
!"\.'gr.;so a ,la Til.'ITa preYislOs I.'n d apartado 2 del artículo 12: los
,\s')Clados lll\olu\.T41dos (yen su caso la AEE) podrán concel1ar acuerdos
..qJarados rdalÍ \OS a la distribución de la. posible responsabilldad
,'lll1Junta y solldana que Sl..' denvc del Convemo sobre la Responsabili
dad.

--\RTíet'LO 18. .--\DCANAS E INMIGRACiÓN

l. Cada Estado :-\.sociado. de l'Onformidad con su propia legislación
\ l\.'glamellwóón. ti.ll'ilit::¡r¡Í la entrada \. la salida de su territorio a las
¡:K'l":iOnas y los bil..'nes necesarios para iplicar el presente Acuerdo.

"' DI..' wnformldad con su propia legislactón y reglamentación.
\.'aJa ESlado .-\.sociado facilitara la expedición de fa documentación
apropiada do.: I.'lHrad41 y residencia para los nacionales y las familias de
\o~ llaciullak~ dI..' otro Estado Asociado que entren o salgan o residan en
,:1 krntono de! pnml'r Estado ASOCiado para llevar a cabo en él las
rundones nccl'sarias para la aplicación de! presente Acuerdo.

.1. Cada Estado Asociado procurara autorizar la entrada en su
tcniwrio. J.ibrc dI.' derechos aduaneros y de otros irnpuestos an¿.logos, de
aquellos bIenes que ~ean necesarios para \a aplicación del presente
Acuerdo.

-\.RTiclilO 19. INTERCAMIHO DE DATDS y BIENES

!. E.\.cepto en los casos en que el prcselHe párrafo disponga otra
ú)s<l, l'ada .--\sociado. actuando por conducto de su Organismo de
Cuoper~clón. transferirá todos los datos técnicos y todos los bienes que
se consIderen necesarios (por ambas panes en la transferencia) para que
~l Or~alHsmodI.' Cooperción de dicho ,--\soci?d? cumpla sus obligaciones
I.n -' Irtud de \us Memorandos de EntendImIento y los Acuerdos de
ap\ll'aclón pcrtím.'nlL's. Cada ASOCIado se compromete a dar curso con
prontllu~a cualquier solicitud dI.' datos técnicos o bienes presentada por
d Org41I1lS11l0 de Cooperación de otro Asociado con fines de cooperación
I,:n 1.1 E~wclón EspaclaL Este. panafo no obltga a un Estado ASOCiado a
tr.msíi:nr datos tecnicos o bienes en contravención de su legislación o
reglaml..'nlación nacionalCs,

2. Los Asociados se ~sfor.z:.¡rán por dar curso con prontitud a las
solit'itudes dI..' autorización de transfi:rencia de datos técnicos v de bienes
procl..'qentl.'s de personas ,o Entidades Que no sean los Asociados o sus
Organismos de Cooperación (por ejemplo. mtercamblüs de previsible
desarrollo entre Empresas), y fomentarán y facilitaran ('stas transferen
CIas relaCIonadas con la cooperación en la Estación Espacial en virtud
dd presl..'nte\cul'rdo. Estas transfcrencias no están comprendidas de
011'0 modo en los terminas y condiciones del presente artículo. A estas
tran~krencias se aplicarán las legislaciones v las reglamentaciones
nacion41I~. .

3. Los ,--\sociados convienen en que las. transferencias de datos'
l¿'Cllko~ y de blCIH.'s en nrtud del presente Acuerdo estaran SUjetas a las
rc~trli.:cion~s que se eSilpulan o.:n este parrafo. Los datos téCOlCOS v los
bll.'nl.'s que no est0n comprendidos en las restricciones enunciadas en el
p1"<.'wntc párrafo se transfenrán sin restricciones. con la excepción de las
reslrleeioncs existentes en virtud de las legislaciones o lasreglamentacio·
nes naCIonales.

al El, Organismo-de Cooperación suministrador indicará con una
ad\'l..'rtenca. o identificará específicamente de otra manera, los datos
teelHeos o los bienes que habran de ser protegidos para el control de la
\"',\POI"t<.tclün Tal advertencia o identificación indicará cualesquiera
<.:ondloones especifi(,.'as relatlvas a la manera en que el OrgaOlsmo de
Cuoperación receptor y sus contratantes y subcontratantes podrán usar
la!es datos tecnicos o bienes. y además: 1) Que tales datos técnicos o
bIenes Sl.'rán utilizados únicamente (,.·on el fin de cumplir las obligaciones
qU<.: tlenc 1..'1 OrgaOlsmo de Cooperación receptor en virtud del presente
--\cllerdo y de los Mcmorandos de Entendimiento pertinentes y, 2) que
taks datos técnicos y bienes no serán utillzados por personas o
Enudadl..'s quc no sl..'un el Organismo de C00peración receptor. sus
wnlr<ltantes o subcontratantes, ni scdn utilizados para cualquier otro
fin. SIn autorización pre\'ia por escrito del Estado Asociado suministra·
doro "('tuando por conducto de su Organismo de Cooperación.

b) El Organismo de Cooperación suministrador señalará con una
ad\ertenCla los datos técl1lcOS QUc habrán de ser protegidos en virlud de
los den.'chos de propiedad: Esta advertenCta Indicará cualesquiera
(onJIt'lone~ espcctica~ relatl\'as a la manera en Que el Orgamsmo de
C(~t:'peraclún recl..'ptor y sus contratantes y subcontratantes podrán
utlllzar tales datos técnicos. y además 1.0) que tales datos téCOlCOS se
uullLaran. ~c rcprodu(¡ran o se rC\'C!arán únIcamente con el fin de
cumplir las obligaciones que lÍene d Organismo de Cooperación
n:u.:ptor l'n virtud del pn.:sl.'ntl..' Acuerdo v los Memorandos de Entendi·
mlcnto pt:ninl.'ntes. y 2,o¡ que tales datos técntcos no senin utilizados
por p.... !"~onas o Entidades que no scan d Organismo de Cooperación
1\'C\.'ptor. \Usconlratantc~ o ,>ubcontratantes. o para cualqUIer otro fin.
~1l1 ¡¡Ul0nl.acton prc'lU por 1.'~CntO del Eswdo Asociado sumll1lstrador.
<!\.·luandu por conducto de su Organismo di: Coo~ración,
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el En el Caso de Que los datos técnicos o bienes transferidos en
virtud del presente Acuerdó sean confidenciales. d Organismo de
Cooperacion sumimstrador señalará con una advertenci41. o identificará
espu.'if¡camente de otro modo. tales datos técnicos o bienes. El Estado
--\sociado objeto de la solicitud podrá exigir que tal transferencia se
rca!lel.' en cumplimiento de un acuerdo o pacto sobre seguridad de la
Informaóon que estipule las condiciones para la transterencia y la
protl.'cClón de tales datos técni<..·os o bienes. La transferencia no será
obligatoria si el Estado Asociado receptor no garantiza \a protección del
caráctl.'r confidencial de la solicitud de patente que contenga informa~

ción confidencial o que de otro modo se considere secreta por razones
dI..' s.....guridad nacional. En virtud del presente Acuerdo no se translerirán
datos técnicos o bienes confidenciales a menos que ambas partes havan
acordado la transferencia, '

4. Cada Estado Asociado tomará las medidas necesarias para
garantizar que los datos técnÍt,:Os o blCnes recibidos en virtud de los
apartados a): b) o c)del párrafo} supra scran tratados de conformidad
con los termtnos indICados en la advertencia o la identificación por parte
del Estado Asociado receptor. su Organismo de Cooperación y otras
personas y Entidades (incluidos los contratantes y suocontratantes) a los
cuales se transfieran subsiguientemente los datos técnicos y bienes. Cada
Estado Asoclado y cada Organismo de Cooperación tomaran todas las
medidas razonablemente neces<1fins. induid" la garantía de las condicio
nes contractuales apropiadas en sus contratos y subcontratos. para evitar
la utilización. publicación o transferencia no autorizadas de estos datos
técnicos o bienes o el acceso no autorizado a estos datos !Ccnicos o
bienes. En el caso de los datos técnicos o bienes recibidos en virtud dc1
apartado el del párrafo 3 supra, 1'1 Estado Asociado lt Org;:mismo de
Cooperación receptores asignarán a tales datos técnicos o bienes un
nivd de protección al menos equivalente al nivel de protección Que les
asigna el Estado Asociado u Organismo de Cooperación suministra·
dores.

5. Mediante el presente Acuerdo o los Memorandos de Entendi
micnto pertinentes. los Asociados entienden que no se concede al
receptor otro derecho Que el de utillzar. hacer públicos. o retransferir los
datos tecoicos o bienes recibidos de conformidad con las condiciones
impuestas en virtud del presente articulo.

6. La retirada del presente Acu-crdo por parte de un Estado
-\.soclado no afectara a los derechos u obligaciones relativos a la
protección de los datos técnicos y bienes transferidos en Virtud de!
pn.'sente Acuerdo con anterioridad a tal retirada. a menos que se estipuh.'
otra cosa en un acuerdo de retirada en cumplimiento de lo dispuesto en
d artíCUlo 27.

7. --\ los fines del presente artículo, cualquier transferenCia a la A.EE
de dalOs tecnlcos y bienes por parte de un Organismo de Cooperación
se conslderará destinada a la AEE, a todos los Estados Asociado~

Europeos y a los contratantes y subcontratantes de la Estación Espacial
designados por la .\EE. a menos quc se especifique otra ("Osa en el
momento de la transferencia.

ARTiCULO 20. TRATAMIENTO DE DA TOS Y DE BIENES EN TRÁi'OsITO

Reconociendo .la Importancia de la explotación continua y de la
plena Utilización ¡nternaclonal de la EstaCión EspaCIal. cada Estado
--\sociado permitirá. en la medida en Que lo autoricen su legislación y
rl..'glamentación apli<..'ables. el transito rápido de datos y bienes a otros
Estados Asocia,dos. 5usOrganismos de Cooperación y sus usuarios, Este
;rtkulo se aplicará únICamente a los datos y bienes en tránSIto hacia y
desde la Estación Espacial. induyendo. pero sin limitarse a ello. el
transito entre sus fronteras naCionales y la instalación de lanzamiento o
ah.'rrizaje y la Estación EspaciaL

ARTiCULO 11. PROPIEDAD INTELECTUAL

!. A los fines del presente Acuerdo. «propiedad intelectual» se
I.'nticnde en el sentido que le da el articulo 1 de \a Convt,'nción por la
qul..' se l'stablccc la Organización Mundial de la Propiedad lnte!ectual,
nrm<ldn::p. E~locolmo el 14 de ju!i{.\ d~ 1%7

~ Con sujeción a las disposiciones del presente articulo. para
aplicar el derecho en materia de propicdad intelectual se considerará que
una actIvidad que se haya prodUCIdo dentro o sobre un elemento de
vudo de la Estación Espacial se ha dcsarro!!ado únicamente en el
territorlo del Estado Asociado haya registrado dicho elemento, Con
excepción de los elementos registrados por la AEE. en cuyo caso
l'ualquil.'r Estado Asociado Europcopodrá conSIderar que la actividad se
ha prodUCido dentro de su terntono. Para I.'vltar toda amblguedad, la
partlCipución de un Estado Asoc~a<:10' su OrgaOlsmo de Cooperación o
sus Entidades conexas en una actlVldad que se desarrolle dentro o sobre
cualqUIera de los elementos de I.'ue!o de 141 Estación Espacial de Otro
.--\~oeiado no alterad ni afcctani por si misma la jurisdicción sobre lal
"ellvldad según lo dIspuesto en la frase que antecede.

:>. En cuanto a los inventos realtzados dentro o sobre un elemento
de \ udo de la Estación Espadal por una persona que no sea nacional
o I'csidenle dc un Estado Asociado, este último no aplicará su legIslación
\"'n matcria de secreto dd IOvl.'nto cnla medida en que ello puc'da
(1ilicu!tar la prcsenta\..'lón de una sohcllud de patente (por ejemplo.
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ñ1cdiante la imposición de un plazo o el requisito de autorización
prcvia) en cualquier otro Estado Asociado que garantice la protección
del secreto de una solicitud de patente que contenga información
confidencial o protegida de otro modo por motivos de seguridad
nacional. Esta disposición no afectará: a) al derecho de cualquier
Estado Asociado en el CU3] se haya presemado con anterioridad una
solicilUd de patente, de controlar el secreto de esta solicitud de patente
o limitar su presentación ulterior. Q. b) al derecho de cualquier alfa
Estado Asociado en que se haya presentado despues una solicitud. de
limitar. en cumplimiento de obligaciones internacionales. la difusión de
tal solicitud.

4. Cuando una persona o Entidad tenga derechos de propiedad
inlelectual protegidos en más de un Estado Asociado Europeo. tal
persona o Entidad no podrá obtener indemnización en más de un
Estado Asociado por el mismo acto de infracción del mismo derecho de
propiedad intelectual que se haya producido dentro o sobre un elemento
registrado por la AEE. Cuando el mismo acto de infracción dentro o
sobre un elemento registrado por la AEE dé lugar al inicio de
procedimientos judiciales por parte de diferentes titulares de la propie
dad intelectual a consecuencia de que más de un Estado Asociado
Europeo considere que el acto se ha producido en su territorio, el
Tribunal. en espera del resultado del procedimiento en curso. podrá
decidir la suspensión temporal del procedimiento iniciado con posterio
ridad. Cuando se haya iniciado más de un procedimiento. la ejecución
de una sentencia por danos y perjuicios dictada en cualquiera de ellos
excluirá toda indemnización ulterior en una acción pendiente o futura
por una infracción basada en el mismo motivo.

5. En cuanto a las actividdes que se desarrollen sobre o dentro de
un elemento registrado por la AEE. ningún Estado Asociado Europeo
podrá negarse a reconocer una licencia para ejercitar cualquier derecho
dc propIedad intelectual si la validez de dicha licencia está reconocida
en virtud de la legislación de uno de los Estados Asociados Europeos.
y la observancia de las disposiciones de tal licencia excluirá asimismo
toda indemnización por infracciones cometidas en un Estado Asociado
Europeo.

6. La presencia temporal en el territorio de un Estado Asociado de
cualquier articulo. incluidos los componentes de un elemento de vuelo,
en tránsito entre cualquier lugar en la Tierra y cualquier cleme.nto de
vuelo de la Estación Espacial registrado por un Estado Asonado o
la AEE. no dará motivo por sí misma para entablar acciones judiciales
en el primer Estado Asociado por infringir el derecho de propiedad
intelectual.

ARTiCULO 22. JURISDICCIÓN PENAL

Teniendo en cuenta el carácter único ysin precedentes de esta forma
partlCular de cooperación internacional en el espaCio.

1. Los Estado Unidos. los Estados Asociados Europeos. el Japón y
el \'ll:ad~: de conformidad con el párrafo 2del articulo 5. podrán ejercer
JunsdlcclOn penal sobre los elementos de vuelo que hayan suministrado
respectivamente y sobre el personal nacional de los países respectivos.
que se encuentre dentro o sobre cualquier elemento de vuelo.

2. Los Estados Unidos podrán además ejercer Jurisdicción penal
por una infracción cometida por una persona que no sea nacional de los
Estados Unidos y que se encuentre dentro o sobre un elemento no
estadounidense de la base tripuladá o acoplado a la base tripulada. si
dicha infracción pone en peligro la seguridad de la base tripulada o a sus
wpulantes. siempre y cuando. antes de iniciar las acciones judiciales. los
Estados Unidos:

a) celebren consultas sobre los intereses procesales de ambos
Estados con el Estado Asociado cuyo nacional sea el presunto autor de
la infracción. y

b) 1. hayan recibido el consentimiento de csll..' Estado Asociado
para continuar el enjuiciamiento. o hien

., a falta de este consentimiento. no hayan recibido garantías de tal
Estado Asociado de que tiene la intención de iniciar acciones judiciales
contra su nacional sobre la base de acusaciones equivalentes apoyadas
en pruebas. .

ARTíCULO 23. CONSULTAS

l. Los Asociados. actuando por conduelO dt' sus Organismo de
Cooperación. podrán celebrar consultas mutuas sobre cualquier cuestión
que se desprenda de la cooperación relacionada con la Estación EspaciaL
Los .:\soclUdos harán todo lo posible por solucionar estas cuestiones por
n1l'dlO de consultas entre dos o más Organismos de Cooperación de
conformidad con los procedimientos previstos en los Memorandos de
Entendimiento.

2. Cualquier Asociado podrá solicitar que se celebren consultas a
nl\'d gubernamental con otro Asociado sobre cualquier cuestión que se
dClwc de la. cooperacIón relaCIonada con la Estación EspaCiaL El
.... soClado d('~tlnatario d¡; la solicitud accederá a ésta con prontitud. Si el
.... socJado solicitante notifica a los Estados Unidos que el objeto de estas
consultas es apropIado para su consideración por todos los Asociados.
los ESlados Unidos convocarán consultas multilaterales lo antes posible.
a las cuales invitarán a lodos los Asociados.

3. Si queda por resolver una cuestión que no ha sido aclarada
mediante consultas. los Asociados involucrados podrán someterla a un
procedimiento acordado para la solución de controversias. como la
conciliación. la mediación o el arbitraje.

ARTiCULO 24. EXAMEN DE LA COOPERACiÓN RELACIONADA CON LA
ESTACIÓ'" ESPACIAL

Teniendo en cuenta el carácter complejo. evolutivo y a largo plazo
de su cooperación en virtud del presente Acuerdo. los Asociados se
manh.'ndrán informados mutuamente de los acontecimientos que pue·
dan afectar a dicha cooperación. A partir de 1989. y cada tres años desde
esa fecha. los Asociados se reunirán para tratar de los asuntos relaciona
dos con su cooperación y para examinar e impulsar la cooperación
relativa a la Estación EspaciaL

ARTícULO 25. ENTRADA EN VIGOR

l. El presente Acuerdo estará abierto a la firma de todos los Estados
enumerados en el preámbulo a este Acuerdo.

2. El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación. aceptaríón.
aprobación o adhesión. La ratificación, aceptación. aprobación o adhe
sIón serán efectuadas por Cdda Estado de conformidad con sus procedi
mientos constJtucionales. Los instrumentos de ratificación, aceptación.
aprobación o adhesión serán depositados ante el Gobierno de los
Est.ados Unidos, que por la presente disposición es designado deposi
tano.

3.a) El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que los
Estados Umdos hayan deposJtado un instrumento de ratificaríón.
aceptación o aprobación y en la cual se hayan cumplido las condiciones
para la entrada en vigor para los Asociados Europeos contenidas en el
aparta~o b) /nfra. o bien otro Asociado haya depositado su instrumento
de ratificaCIón. aceptación o aprobación. El depositario notificará. a
todos los Estados signatarios la entrada en vigor del presente Acuerdo.
A conti~uación. si el presente Acuerdo no hubiera entrado en vigor para
el ASOCIado Europeo, entrará en vigor segun lo dispuesto en el apartado
b) lIlf!·a: para ~tros Asociados entrará en vigor una vez que hayan
depositado sus Instrumentos de ratificación, aceptación. aprobacion o
adheSión.

b) El presente Acuerdo no entrará en vigor para un Estado
Asociado Europeo antes de entrar en vigor para el Asociado Europeo.
Entrará en ,":igor para eI Asoci.ado Europeo unicamente después de que
el depositarlo haya reCIbIdo Instrumentos de ratificación, aceptación.
aprobac!ón o adhesión de al m.enos cuatro Estados europeos que sean
slgnatanos o se hayan adhendo al. Acuerdo. y cuya contribución
conjunta al programa de desarrollo Columbus de la Agencia Espacial
Europea no sea inferior al SO por JOO.

c) Una vez que el presente Acuerdo haya entrado en vigor para el
Asociado europeo, cualquier Estado europeo enumerado en el Preám
bulo de este acuerdo y que no se haya tenido en cuenta para los fines
del apartado b) supra. o cualquier otro Estado Miembro de la AEE que
fuera Estado Miembro de dicho Organismo en el momento de la firma
del presente Acuerdo por los Estados· Unidos, podrá adherirse al
Acuerdo mediante el depósito de su instrumento de adhesión ante el
depositario. Cualquier otro Estado Miembro de la AEE podrá adherirse
al presente Acuerdo con el consentimiento de los Estados Unidos.

4. Si para el 31 de diciembre de 1992 el presente Acuerdo no
hublcra entrado en vigor para un Asociado, los Estados Unidos
convocarán una conferencia de signatarios del presente Acuerdo para
examinar las medidas. mcluidas posibles modificaciones del presente
Acuerdo, necesarias para considerar esta circunstancia.

ARTiCULO 26. ENMIENDAS

El presente Acuerdo podrá ser enmendado mediante acuerdo escrito
de los Esla~os Asociados para los cuales el presente Acuerdo haya
entrado en vIgor. Toda enmIenda será objeto de ratificación. aceptación.
aprobaCIón o adhesión por dichos Estados de conformidad con "Sus
procl..'dimientos conslÍtueionales respectivos.

ARTiCULO 27< RETIRADA

1. Cada Estado Asociado podrá retirarse del presente Acuerdo en
cualquier momenlo. notificándolo por escrito al Depositario al menos
(On un año de anlelación. La retirada de un Estado Asociado Europeo
no afectará a. los derechos y las obligaciones que tenga el Asociado
Europeo en VIrtud del presente Acuerdo.

2.. Si un Asociado notifica su retirada del presente Acuerdo los
ASOCIados. con miras a garantizJr la contmuaclón del programa general.
prorurarán llegar a un acuerdo relativo a las condiciones de la retirada
de dicho Eswdo Asociado antes de 1<1 fecha efectiva de su retirada.

3.. Debido a que la contnbución de! Canadá es una parte esencial
de la mfracstructura de la Estución Espacial. en el caso de su retirada.
d Canadá ,garantizará la utilización y explotación eficaces por los
Estados UOldos de los elemcntos candienses enumerados en el anexo.
Con este fin el Canadá proporcionará sin tardanza planos. documenta·

..
-'.

'.~

".-

\,

...

~ '.

"



Miércoles l3 diciembre 1989

ACLERDO ADICIONAL ENTRE EL REINO DE ESPA:\,\ y EL
REINO DE ~IARRUECOS REFERENTE AL ENLACE FIJO
ENTRE ELROPA y AFRICA A TRAVES DEL ESTRECHO

DE GIBRALTAR

EL REINO DE ESPANA y EL REINO DE MARRUECOS

BOE numo 298

ACUERDO adicional ('n/r(' ('1 Reinn d(' F.Spa!1a _l' t"! Reino
d(' Uarru('w:-, rdf.'re/lle al c'1l!ucc'/ljo cl1lrc F.llmfla l'iti'ica
a (roró del EsÚeclw de Gihraltar. h('chn en .\ladrid el 27
de \'cptiellibre de ¡!JoY.

29231

Considerando el gran mterés que SS, MM.-d Rey de España y el Rey
de Marruecos tienen en el proyccto de un enlace fijo a travé5 del
Estrecho de Gibraltar. proyecto cuyos c5tudios se iniciaron como
consecuencia del histórico encuentrodc ambos Soberanos en Fez en
junio de 1979:

Recordando los términos del Convenio de Cooperación Cientitica y
Técnica Hispano~Marroquí de 8 de noviembre de 1979 y del ,-\cuerdo
complementario de Cooperación de 24 de octubre de 1980 sobre el
proyecto de enlace fijo a través del Estrecho de Gibraltar:

Teniendo en cuenta las disposlCioncs pertinl.:ntcs de la Convención
de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar:

Tomando nota de los resultados de los estudios de factibilidad del
proyecto de enlace fijo enlre Europa y Africa a través del Estrecho de
Gibraltar, estudios efectundos bajo el impulso del citado -\cuerdo de 14
de octubre de 1980;

Gobiernos miembros de la Agencia Espacial Europea. el Gobierno de
Japón. y el Gobierno del Canadá sobre cooperación en d diseño
detallado. desarrollo, funCIOnamiento y utilización de la estación espa
cial civil permanente tripulada. hecho en Washington, D.C., el 19 de
septiembre de 1988 ((El.1,cuerdo sobre la Estación Espaciab»

l. S..:-gún los términos del mismo. el Acuerdo sobre la Estaclón
Espacial entrará en vigor en la fecha en que los Estados Unidos y
cualquier 011"0- de los partícipes hayan depositado sus instrumentos de
ratificación, aceptación o aprobación. A partIr de entonces. el Acuerdo
sobre la Estación Espacial entrará en vigor con respecto a un partícipe
cuando éste deposite su instrumento de ratificación, aceptación. aproba~
ción o adhesión. A esos efectos. se considerará que el signatario europ~o

ha depositado su instrumento de ratificación. aceptación. aprobación o
adhesión cuando el depositario haya recibido los instrumentos de
ratificación, aceptación. aprobación o adheSión de cuatro Estados
europeos participes que Juntos contribuyan con no menos del 80 por 100
al Programa de Desarrollo Columbus de la Agencia Espacial Europ~a.

3. Las Partes en el acuerdo desean proseguir la cooperacIón segun
se prevé en el Acuerdo sobre la Estación Espacial en el mayor grado
posible. hasta que cada una de ellas haya concluido todos los trámites
Internos necesarios para la adhesión. ratificación aceptación o aproba
ción del Acuerdo sobre la Estación Espacial.

4. Las Partes de este Acuerdo se comprometen. por lo lanto, en el
mayor grado posible que sea compatible con sus Leyes y Reglamemos
nacionales a atenerse a los términos del Acuerdo sobre- la Estación
Espacial hasta que entre en vigor con respecto a cada uno de ellos.

5. Las Partes en el presente Acuerdo reconocen además y se
comprometen. de conformidad con el articulo 4.2 de! Acuerdo sobre la
Estación Espacial. a que. con la poSIble urgencia la Administración
Nacional de Aeronáutica y del Espat;io convenga respectivos Memoran
dus de Entendimiento sobre la cooperación en el diseño. desarrollo.
funcionamiento y utilizacion de la Estación Espacial Civil Permanente
Tripulada. con la Agencia: Espacial Europea y con el Ministerio de
Estado para la Ciencia y la Tecnologfa del Canadá.

6. Cualquiera de las Partes podrá retirarse del presente Acuerdo
pn:via notiticación escrita con sesenta dias de antelación. dirigida a las
otras Partes.

7, El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma.

Hecho en Washington, O.c.. el 19 de septiembre de 1988.

Los textos del presente Acuerdo. en lenguas alemana.. inglesa,
francesa e ltallana. son igualmente auténticos.

El Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de America. los
Gobiernos de los Estados miembros de la Agencia Espacial Europea: el
GobH:rno del Japón y el Gobierno del Canada relativo a la cooperaCIón
en d diseño detallado. el desarrollo. la explotación y la utilizaCIón de la
estación espacial ctvil permanentemente tripulada se está aplicando
provisionalmente desde el 29 de septiembre de 1988 de conformidad
con lo establecido en el párrafo 7 del Acuerdo relativo a la aplicaClon
provisional del Acuerdo Intergubernamental sobre la Estación EspaCIal
hasta su entrada en vigor.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de noviembre de ¡989.-EI Secretario general técnico.

Francisco Javier Jiménez-Ugarte Hernández.

38674

LA DIRECTORA DE LA OFICINA DE INTERPRETACION DE
LENGU-\S CERTIFICA: Que la precedente traducción está fiel v
lit.:ralmente hecha de un original en inglés y francés que a tal efecto se
me ha exhibido.

Madrid. diez de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.

3. El Gobierno del Japón sumimstrará:

- como elementos de usuario: el módulo experimental japonés para
la base tripulada (incluido el equipo funcional básico. así como la
instal~ción de exposición al vacío espacial y los módulos logísticos de
('xpenmento): y

- además de los elementos de vuelo enumerados supra. los elemen
tos terrestres específicos de la Estación Espacial.

4_ El Gobierno del Canada. por conducto del MOSST, suminis
trará:

- como elementos de infrae:-.iruL"tul'<1 d~ la Estaóón Espacial. el
ccntro móvil de servicios (MSC). cl almacén de mantenimiento del MSC
y el manipulador de precisión para }ines especiales; y

- además de los elementos de vuelo cnumer¡:¡dos su.pra. los clemen·
to~ terrestres específicos de la Estación Espacial.

ANEXO

Elementus de la Estación Espacial que han de suministrar los As~iados

Los el,ementos de la Estación Espacial que han de suministrar los
-\sociados se.resumen a continuaCión: su descripción detallada figura en
los Memorandos de Entendimiento:

l. El Gobienro d'elosEstados Unidos. por conducto de la NASA.
suministrará:

- los elementos de infraestructura de la Estación Espacial, incluido
un módulo habitable:

- como elementos de usuario. un módulo de laboratorio vara la base
tripulada (incluido d equípo funcional básico), equipos acoplados para
-instalación de cargas útiles para la base tripulada. y una plataforma
polar: y

- aaemas Oe los elementos de vuelo enumerados supra, los elemen
tos terrestres específicos de la Estación Espacial.

2. Los Gobiernos Europeos, por conducto de la AEE. suministra
ran:

-como elementos de usuario, el módulo presurizado acoplado para
la base tflpulada (incluido equipo funcional básico), un módulo autó
nomo visitable cuyo servicio se realizará en la base tripulada y una
plataforma polar: y

- además de los elementos de vuelo enumerados supra. los elemen~

tos terrestres específicos de la Estación Espacial.

(Ión. programas. piezas de recambio. herramientas. equipo especial de
prudxls. y/o cualquier otro articulo necesario.

-t. .1,demás de las disposiciones contcnidas en los párrafos 1 y 3
:'11111"0. en caso de que el Canadá notifique su retirada por cualquier
r..llÓn. los Estados U nidos y el Canadá negocJarán Sin tardanza un
¡lt:!J\,.'rdo d\,.' n.'tirada. PartIendo de la lllpotesis de que este' acuerdo
disponga la transferencia a los Estados Unidos de los elementos
(unadi"nsI,"S enumerados en el anexo. dispondrá asimismo que los
Estados Unidos garanticen al Canadá una compensación adecuada por
t<JI lransfcn.'ncia. .

5. Si un Asociado notifica su retirada del presente A.cuerdo se
considerará que su Organismo de Cooperación se ha retirado del
I\-kmorando de Entendimiento correspondiente firmado con la NASA,
i'..:-tirada que h:ndm ef(,.'("tos con la misma fecha que su retirada del
pn:SI.'ntl.' Acuerdo.

6. La retirada de un Estado Asociado no afectará a los derechos y
obligac-iones permanentes que tiene dicho Estado Asociado en virtud de
los a.rtículos 16, 17 Y 19. a menos que se convenga otra cosa en el
..Ku\,.'rdo de retirada en cumplimiento de los párrafos 2 o 4 supra.

EN' TESTIMONIO DE LO CUAL los infraSCritos, debidamente
autorizados por sus Gobiernos respectivos, han ,firmado el presente
.1,cul'"rdo. . ' .

HECHO en Washington. D;C., el 29 de septiembre de 198&.

Los textos del presente Acuerdo en alemán, francés, inglés. italiano
;. japont:s son igualmente auténticos. Un texto original único en cada
idioma sera depositado en los archivos del Gobierno de los Estados
Unido~. que transmitirá copias certificadas a todos los Estados signata
rios. Tras la entrada en vigor del presente Acuerdo, el depositario lo
registrará en cumplimiento del articulo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas.

.\CLERDO RELATIVO A LA APLlCACION DEL ACUERDO
I"TERGLBERNAMENTAL SOBRE LA ESTACION ESPACIAL

HASTA SU ENTRADA EN VIGOR

l. Las Partes en el presente Acuerdo son toda$" los signatarios del
.1,cUL'fdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de America. los
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